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Franqueo 
concertado 

DE LA PROVINCIA DE LEÚN 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gaceta del d¡& 22 de Octubre de 1914.) 

Habiendo sido retirados de la 
circulación los automóviles señala
dos con los números 2 , 3 , 1 4 , 16 , 
2 1 y 2 4 , del rt gistro de este Gobier
no civil, se hace público para cono
cimiento de las autoridades y fun
cionarios competentes. 

León 2 2 de Octubre de 1914 . 
E l Gobernador, 

M. MiralUs Salabert. 

Gobierno civil de la pmlneia 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

capital, interés que devengan los 
préstamos, condiciones en que se 
hacen éstos y número é importe de 
los mismos al año. 

3 . ° En la provincia en que ha
biendo existido algún Banco agrícola 
haya sido disuelío ó no funcione en 
la actualidad, el informe comprende
rá las causas que hayan motivado su 
disolución 6 el no funcionamiento, si 
se han reintegrado los préstamos y 

la aplicación dada al capital á su di
solución, ó el existente en Caja, si el 
Banco no funciona en la actualidad. 

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos.=Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 
1 9 1 4 = ligarte. 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Montes. 
<(J. e,ta úel d » 20 ae Octubre de 1611) 

Comisión Mixta de Rechitíimiento do León 

C i m t l a r r e 
Según noticias comunicadas por 

el Mini'terlo de Estado, á conse
cuencia de la actual guerra, las na
ciones de Europa han dictado dife
rentes disposiciones de seguridad, 
exigiéndose, en unas , como Indispen
sable, y estimando en otras conve
niente, que los extranjeros para en
trar en territorio de ellas, Vayan pro
vistos de pasaportes Visados por los 
Cónsules de les respectivos países 
acreditados en las naciones de que 
procedan los extranjeros que inten
ten dirigirse á aquéllas. 

En su virtud,y cumpllenda Instruc
ciones del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, he dispuesto se ha
ga público para conocimiento de los 
españoles residentes en esta provin
cia que intenten marchar á cualquie
ra de los países europeos, tanto be-
ligeruntes como neutrales que deben 
proveerse de los correspondientes 
pasaportes, los cuales se expedirún 
en este Gobierno con arreglo á las 
Renles órdenes de 1 5 de Febrero de 
ISSO y 2 1 de Agosto de 1 8 9 1 , siendo 
visados por los Cónsules de las na
ciones á que se propongan dir'g'rse; 
teniendo presente que habrán de 
presentarse el mismo día que lle
guen al punto de su destino, ó don
de hag^n escala, al Cónsul de Espa
ña, pnra que éste pueda reconocer
les-la conáidón Ugil de españoles y 
otorgarles, en su caso, la protección 
á quetergan derecho. 

Encargo á l^s Sres. Alcaldes h i -
g-in r úbíica esta circular por cuantos 
rcrdios estén A su alcance. 

Leen 2 5 de Octubre de 1914, 
Kl liuberiiailíir, 

Al. Mtrallcs Salabert. 

limo. Sr.: Atención del Gobierno 
y preferente del Ministro de Fomen
to, es la adopción de medidas que 
la evidencia puso de manifiesto co
mo necesarias para atemnr los Ego-
blos del pequeño y mediano agricul
tor, que frecuentemente se ve obliga
do á tener que acudir á la precipita
da venta de sus productos, cedién
dolos á precios bajos y poco remu- ( 
neradores, y á someterse á las exl- \ 
genclas del usurero, del especulador 

REPARTIMIENTO del cupo señalado para el reemplazo del Ejército 
del año de 1914, por Real decreto de /."del corriente, y practicado 
conforme al art. 22S de la Ley, según ordena dicho Real decreto: 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
Número de soldados del actual reemplazo, ingresados en Caja, que 

1 sirven de base de cupo 9 3 2 

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta Caja.. 0 1 9 
AUMENTOS 

y acaparador. (, Procedentes de revisión que por su número de sorteo Ies co-
Misión especial ó fin de los Pósl- j rresponde servir en filas 5 5 

tos y de los Bancos ag'fcolas, es re- j ídem de prórrogas terminadas que en Idem ídem ídem 5 
mediar en determinadas épocas la ¡ 

Cupo total para filas que corresponde á dicha Caja . . • 6 7 7 

A Y U N T A 1 I I E K T O S 

falta de subsistencias, suministrar al ; 
labrador, en caso preciso, el grano y j 
aun el metálico suficiente para pro- | 
mover las cosechas, nivelar en lo 
posible las desigualdades de éstas i 
y fomentar el cultivo. \ 

Reorganizados ya los Pósitos, y ! 
conocido su capital, conviene uveri- ! 

i guar, para que sirva de principio In- j 
i formador á la implantación de una i 
| política social en materia de crédito ( 
\ t grario, cuál sea con certeza la con- j 
i dición rea! ó ficticia de los Bancos i 
| ag! ícelas instituidos por Real orden j 
5 de 5 0 de Septiembre de 18-11, con el j 
| puxi'iio de capitales particulares, de i 
t bii-nes propios, subvenciones de ! 
! Corporaciones y existencias de los 
| Pósitos: y á este fin, 
í S. M, el Rey (Q. D. G ) ha teni- ; 
í do á bien disponer que los Gober- ! 
í nadores civiles, c-n el plazo de Veinte 5 Y3 £ÍM ' 
I dias, desde el siguiente al de la pu- £ \¿* ™™a-
" blicación de esta Real orden en la ! Sl„aíf',ana 

Gacetu, ir formen á la Dirección ge- I 5?°15?"?? . n„„,oñ„ 
neral dé Agricultura, Minas y Mon- * S,a- Colomba Curueno 
tes. sobre los siguientes extremos. 

I.0 Si en la provecía respectiva 
funciona a^gún Banco agrícola, y en 
caso í.fini'ativo, si h i sido instituido 
S' gún la R i ü l rrdrn de 5 0 de Sep
tiembre! de 1 8 4 1 , por inici. tivu indi
vidual ó ron auxilio de los bienes de 
prepios. de alguna Corporación ó i 
del Pósito, ó si fué creado con arre- j 
glo al artículo 117 del Código de Co- \ León 
mercio vigente. ; Armnnia 

2 . ° Orgarúzp.ción y modo de fun- ' Carrocera 
clonar del Banco, en relación con las .' Cimanes del Tejar 
necesidades de los cgricultcres, su i Cuadros 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

.Suhltulos (//ir 
fueilitar nula 

La Vecilia 
Boñar . . . , 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón. 

! Valdelugueros. 
Valdepiéiago.. 
Va!de;eja. - •. 
Vegacervera . 

| Vcgaquemada. 

Totales. 

8 
4 
5 

2 2 
8 
8 
8 
9 
2 
5 
? 
5 

10 

9 8 4 
3 1 2 
6 5 8 
5 2 0 
CPS 
5 1 2 
5 1 2 
5 1 9 
9 7 6 
3 2 3 
5J0 
5 2 8 
5 2 0 
G40 

102 I 6 1 6 6 i 10 

4 
5 
4 
4 

16 
6 
9 
7 
6 
1 
5 
1 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
9 6 

7 
10 

9 
12 

6 3 
4 
6 
5 
7 

7 4 4 
6 1 8 
6 1 0 
9 7 6 
S68 

6 4 
5 
7 
6 
8 

7 6 

6 7 
6 
7 
6 
8 



1 M m 

I I 

MÍ) 

i.'S'jí'lli 

'Mi 

;¡i Ss «-

l i l i 
mil 

A Y U N T A M I E N T O S 

Chozas de Abajo. . . . 
Garrafe 
Qradefes 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
S. Andrés del Rabanedo 
Santovenia Valdoncina. 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino.. 
Vega de Infanzones... 
Vegas del Condado... 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturie! 

Totales. 

5 512 
4 648 

18 : 592 
7 968 
1 ! 992 

30O 184 

656 
312 
640 
320 
976 
968 
312 
312 
648 
992 
652 
640 
304 

« 3 c 

SoHadas que debe 
fac i l i tar catla M u 

nicipio 

17 201 11 

ProítdtnltB de 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna.. 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba.. 
Láncara 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío 
Valdesamarlo 
Vegarienza 
Viliablino 

Totales. 

17 
7 
3 
5 
1 
8 
5 
9 
3 
2 

10 
1 

11 
7 

11 
4 
1 
5 
0 
5 
3 
5 
1 
1 
6 
O 
7 
4 

51 

288 
618 
993 
320 
664 
312 
320 
976 
992 
328 
640 
664 
304 
648 

I 8 59 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Riaño 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Lillo 
Mil ra na 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa de¡ Rey 
Posada de Valdeón 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamián 

Totales. 

10 
1 
9 
3 

17 
5 
6 
> 

1 
4 
2 

90 49 

640 
664 
976 
992 
288 
520 
984 

664 
656 
528 

976 
984 

992 
320 
976 

11 

7 
1 
6 
2 

11 
3 
4 
» 
1 
3 
1 
> 
6 
4 
> 
2 
3 
6 

60 6 1 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 

Sah.igfin 
Almanzn 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrolierra 
Coa 
Cebanico... 
Cubillasde Rueda 
El Burgo 
Escobar de Campos... 

3 1 2 
6 5 5 
5 2 8 
9 3 1 
6 3 4 

6 5 4 
6 1 8 
6 1 0 
6 ) 8 
5 2 0 
931 

6 
5 

20 
8 
2 
4 
5 
9 
4 
6 
8 
5 
5 
6 
2 
9 
7 
7 

212 

14 
5 
3 
3 
2 
5 
3 
8 
3 
1 
7 
1 

10 
6 

71 

8 
1 
7 
3 

12 
3 
4 
> 

1 
5 
2 
J 
6 
4 
> 
4 
3 

67 

A Y U N T A M I E N T O S 

Galleguillos 
Gordaliza del Pino.... 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza.. 
Sahelices del Rio 
Sta Cristina Valmadgl. 
Valdepolo 
Vallecillo 

: Villamartln D. Sancho. 
: Vlllamizar... 
: Vi/lamol 
i Villamoratiel 
! Villaselán 

VlUaverde de Arcayos. 
, Villazanzo 

1.3 

976 
984 
312 
992 
984 

648 
984 
296 
328 
328 
976 
984 
320 
328 
656 
296 

» 3 

Soldatlos (/líe debe 
fac i l i tar cada Afií-

nicipio 

Procedentes i 

Totales. . . 160 89 i 17 106 5 1 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Valencia de Don Juan. 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rfo 
Campazas 
Campo de VillaVldel... 
Castllfalé 
Castrofuerte 
Címanes de la Vega. •. 
Corvinos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal.. 
Gordoncillo 
Gusendosde los Oteros 
Izagre 
Maladeón de los Oteros 
Matanza. 
Pajares de los Oteros 
San Millán Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas .. 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villanv." las Manzanas 
Villaquejida 

Totales. . 

8 
3 

11 
6 
5 
3 
• 
3 
7 
2 
4 
5 
4 

12 
5 
4 
4 
4 
8 
2 

12 
7 
1 

25 
16 

» 
2 
1 
4 
2 
2 
4 
8 
9 
2 

191 I 107 

312 
992 
304 
934 
992 
992 

992 
648 
328 
656 
320 
656 
968 
320 
656 
656 
656 
312 
328 
968 
648 
664 
272 
624 

328 
664 
656 
328 
328 
656 
312 
976 
328 

127 10 1 2 139 

8 
4 
6 
3 
4 
» 
5 
5 
9 
1 
1 
6 
4 
5 
1 
3 
9 

112" 

5 
! 

18 
11 
9 
1 
1 
4 
2 
2 
5 
6 
7 

6 i 
R E S U M E N 

La Vecilla 
León.. 
Murías 
Rlaño. 
Sahagún 
Valencia , 

Totales.. . 

102 
300 
89 
90 

160 
191 

9 3 2 

61 
184 
51 
49 
89 

107 

5 4 1 78 

66 
201 

59 
60 

106 
127 

619 

10 
11 
11 
6 
5 

10 

55 

70 
212 

71 
6 f 

677 

En esta Caja no hubo necesidad de celebrar sorteo, por haber resu! 
tado completo el cupo señalado, con el a amento por mayor frucción d -
mal hasta la de 592. 



CAJA DE RECLUTA DE ASTORGA, NÚM. 93 
Is'íiiiif ro de soldados de! actual reemplazo, ingresados en Caja, que 

' sirven de base de cupo j & 5 AYUNTAMIENTOS 

Icupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta Caja.. 555 

AUMENTOS 
Iprocedentes de revisión que por su número de sorteo les co

rresponde servir en filas 78 

Cupo total para filas que corresponde á dicha Caja. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

633 

A Y U N T A M I E N T O S 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrlllo de Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego 
llamas de la Ribera... 
Magaz. 

| Quintana del Castillo.. 
Rabanal del Camino.. 
San Justo de la Vega.. 

I Sla. Colomba Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
I'alderrey 
Val de Son Lorenzo... 
Villagatón 
Vülamegil 
Viilaobispo de Otero.. 
Viliarejode Orbigo.... 
Villares de Orbigo 

Totales. 

37 
16 
7 
9 
2 
5 
5 
3 
7 
6 

15 
6 

20 
7 

17 
4 
6 

10 
7 
2 
7 

10 
4 

10 
11 

233 

24 
10 
4 
5 
1 
3 
3 
1 
4 
3 
9 
3 

13 
4 

11 
2 
5 
6 
4 
1 
4 
6 
2 
6 
7 

139 

568 
624 
648 
976 
528 
320 
320 
992 
648 
984 
960 
984 
280 
648 
288 
656 
984 
640 
648 
328 
648 
640 
656 
640 
304 

i S 3 

• "¡a 3 

Soldados que debe 
facil itar cada Mtt-

nicipio 

24 
11 
5 
6 
1 
3 
3 
2 
5 
4 

10 
4 

13 
5 

11 
5 
4 
7 
5 
1 
5 
7 
3 
7 
7 

17 156 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

La Bañeza 
Alija de los Melones.. 
La Antigua 
Kt-rcianos del Páramo 
¡Justillo del Páramo . . 
Rastrillo la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cabrones del Río 
fiestriana 
Uguna Dalga 
Laguna de Negrillos.. 
Palacios la Valduerna 
dobladura Pelayo G.il 
Pozuelo del Páramo... 
Quintana del Marco... 
'íuintana y Congosto.. 
iíegueras de Arrrba 
¡íiogode la Vegü 
Síiperuelos del Páramo 
San Adrián de! Valle . 
S. Cristóbal Polantera 
S i n Esteban Nogales; 
^ n Pedro Bercianos. ' 
Santa Elena de Jamuz 
S'mta María de la Isla. 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
! rdialesdel Páramo.. . 
"aldefuentes Páramo.. 

27 
17 
19 
4 

15 
2 
9 
5 
9 
4 
5 
6 
8 
1 
7 
6 
8 
5 

12 
2 
1 
5 
2 
o 
9 
1 
5 
5 
G 
1 

17 
11 
12 
2 
8 
1 
5 
3 
5 
2 
1 
5 
5 
0 
4 
5 
5 
1 
7 
1 
0 
5 
1 
1 
5 
0 

928 
288 
616 
656 
632 
328 
976 
320 
976 
656 
992 
984 
312 
664 
648 
984 
312 
992 
968 
528 
Cti4 
520 
528 
992 
976 
GG4 
520 
520 
981 
664 

1 18 
11 
12 
5 
9 
1 
6 
3 
6 
3 
2 
4 
5 
1 
5 
4 
5 
2 
8 
1 
1 
o 
1 
2 
6 

n c 

o 
2 

24 
15 
7 
6 
1 
3 
3 
2 
5 
4 

11 
4 

14 
6 

12 
3 
7 
7 
5 
1 
5 
7 
4 
8 
7 

15 171 

21 
12 
13 
4 
9 
1 
7 
5 
6 
4 
2 
5 
6 
1 
5 
4 
5 
2 

11 
2 
1 
3 
1 
2 
7 
1 
5 
4 
5 
2 

Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo. 

i Totales. 223 127 

c 2. 
E.-2 

648 
312 
320 

P 3 X3 
t - l s¡ 
•3-2 S 

20 

Snldados (¡lie dche. 
fac i l i tar cada Mu

nicipio 

147 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

Ponferrada 
• Alvares 
\ Los Barrios de Salas.. 
' Bembibre 
j Benuza... 
! Borrenes 
: Cabañas-Raras 
| Carucedo 
| Castrillo de Cabrera. 
: Castropodame 
i Congosto 

Cubillos 
Encinedo 

! Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo 

: Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo.. 
Puente Domingo Flórez 

1 San Esteban Valdueza 
; Toreno 

38 
16 
9 

22 
7 
3 
3 
8 
3 

19 
15 
7 
4 

12 
6 

12 
5 

14 
1 
9 
6 
2 

12 

25 
10 
5 

14 
4 
I 
1 
5 
1 

12 
8 
4 
2 
7 
5 
7 
5 
9 
0 
5 
3 
1 
7 

232 
621 
976 
608 
648 
992 
932 
512 
992 
616 
652 
648 
656 
938 
981 
9S8 
5Í0 
296 
684 
976 

' 981 
528 

25 
11 
6 

14 
5 
2 
2 
5 
2 

12 
9 
5 
5 
8 
4 
8 
3 
9 
I 
6 
4 
l 
8 

21 

o -i 
3» 

168 

29 
13 
6 

14 
7 
2 
3 
5 
5 

15 
12 
5 
4 

11 
4 
8 
5 

10 
1 
7 
4 
3 
8 

Totales. . . 251 137 i i 16 155 | 24 177 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO í 

f 
; Villafranca del Bferzo. 
': Arganza 

Balboa. 
: Barjas 
I Berlanga.. 

Cacabelos 
, Camponaraya 

Candín 
Carracedelo 
Gorullón 

( Fabero 
) Oencia 
' Paradaseca 

Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 

: Trabadelo... 
¡ Valle de Finolledo 

Vega de Espinareda... 
Vega de Valcarce.... 
Villadecanes 

Totales. 

13 
14 
4' 
7 
3 

18 
2 
4 
6 

15 
3 
4 
5 
7 
6 
8 
6 
5 
5 

13 
2 

652 
296 
656 
648 
992 
952 
328 
656 
984 
632 
992 
656 
320 
648 
984 
312 
984 
520 
520 
632 
328 

148 85 14 

9 
9 
5 
5 
2 

12 
1 
3 
4 
9 
2 
5 
3 
5 
4 
5 
4 
5 
5 
9 
1 

R E S U M E N 
Astorga 
La Bañeza.. 
Ponferrada.. 
Villafranca.. 

Totales. . 

253 
225 
251 
148 

159 
127 
157 
85 

855 48S 

17 
20 
16 
14 

67 

99 

156 
147 
155 
99 

555 

18 

15 
21 
24 
18 

78 

12 
9 
4 
6 
3 

12 
1 
5 
5 

11 
2 
4 
5 
7 
5 
5 
4 
5 
4 
9 
1 

117 

171 
168 
177 
117 

655 

Tampoco hubo necesidad de celebrar sorteo en esta Caja, por haber 
resultado completo el cupo señalado, con el aumento por mayor fracción de
cimal hasta la de 624. 

León 20 de Octubre del914.=E! Presidente, Mariano Alonso.=E\ 
Secretario accidental, Crescendo Moróte. 



C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cansas de las deftinelanes 

C A U S A S 
N ú m e r o 

de 
defuncio

nes 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19)... 
Tuberculosis de los pulmones (£8 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) , 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) , 
Bronquitis crónica (90) , 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87. 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght ( ' 19 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de ta mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 

2 
1 

16 

C A P I T A L D E L E O N 

Otros accidentes puerperales (134,135,156 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163). 
Otras enfermedades (20 6 27, 36,37,38, 46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 
13 

TOTAL. 64 
León 5 de Octubre de 

rasa. 
1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-

ANO DE 1914 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 18.805 

|Ah«olul».. 
I Nacimientos 0>. 

Defunciones ro. 
Matrimonios— 

NÓMKR» DE HECHOS.; 

59 
64 
5 

L Per l . O O O hafcltuit» 
Natalidad <».. . 
Mortalidad «>.. 
Nupcialidad.... 

3,14 
3,40 
0,16 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

24 
35 

V i r a . 

I Legítimos. 
| Ilegítimos. 

Expósitos. 

4o 
2 

14 

TOTAL. 59 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
. Hembras ¿ 

NCMERO DE VALLE-I Menores de 5 años 
CIDOS (t) ) De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos., 

52 
sa 
28 
36 
22 
13 

León 3 de Octubre de 1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

No se incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nucidos muertos los que nacen 7a muertos y loa que viven me

nos de veinticuatro horas. 

No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 

'Éste coeficiente se refiere á los nacidos vives. 

También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 

Vio se incluyen los nacidos muertos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bicrzo 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, el expediente de ar
bitrios extraordinarios destinados á 
cubrir el dí ficlt del presupuesto mu
nicipal e n el próximo año. 

Vilkfranca del Bierzo 16 de Oc
tubre de I9I4.=EI Alcalde, Fran
cisco Begonia. 

Alcaldía ccnstitucional de 
Ponfcrrada 

Formados el repartimiento de la 
cortiibiicicn territorial y pecuaria, 
el patrón de edificios y sol&res y 
la matilcula industrial y de Comer

cio, de este Municipio, para el año 
próximo de 1915, quedan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término 
reglamentario, i fin de que los con
tribuyentes puedan aducir las recla
maciones que estimen oportunas. 

Ponferrada 15 de Octubre de 1914. 
Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, urbana y matrícula de 
subsidio para el próximo año de 1915, 
se exponen al público por término 
de ocho días los primeros, y de quin
ce la ult'cna, con objeto de oir re
clamaciones. 

Villaverde de Arcayos 16 de Oc
tubre de 1914. = E I Alcalde, Nicanor 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

A los efectos del articulo 161 de 
la vigente ley Municipal, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, las cuentas de 
caudales y de administración corres
pondientes al ejercicio de 1915, ren
didas por los señores Alcalde y De
positario de este Ayuntamiento. 

Cubillas de los Oteros 17 de Octu
bre de 1914—El Alcalde, Andrés 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana de este Municipio, 
correspondientes al año próximo de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la parte exterior de la Ca^n Con 
sistorial, por término de ocho días, 
con objeto de que sean examinados 
por los contribuyentes en ellos com

prendidos y puedan formular las re-1 
clamaciones que crean justas. 

Lucillo 16 de Octubre de 1 9 1 4 . = I 
El segundo Teniente Alcalde, Auto- f 
nlo Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
Viltablino 

Con esta féchame comunica el I 
vecino de esta Villa, D.José Valtro] 
García, que hace doce días que t\i 
ta un caballo de su propiedad, cu) '« | 
señas son: 

Pelo rojo, alzada le faltan dos Í!--| 
dos para la marca, edad 5 para 
años, crin cortada, una pequef*'-! 
estrella blanca en la frente, herrn¿c| 
de las cuatro patas, y con tres rsya; 
paraleras hechas á tijera junto í '• 
cola en el anca derecha. 

Ruego á todas las autorlJad1'5 > l 
puestos de la Guardia civil de esf¥ 
provincia, si pareciese en sus resf 



pectivos términos 6 demarcaciones, 
se dignen comunicarlo á esta Alcal
día. 

VUlablino 16 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Manuel Gancedo. 

JUZGADOS 

Oon Alberto Paz y Mateos, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Pcnfeiraia. 
Hago saber: Que en Virtud de lo 

acordado en providencia de hoy en 
los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado y Secretaría judi
cial del que refrenda, ¿ instancia de 
D. Julio Laredo Blanco, de esta ve
cindad, sobre pago de quince mil pe
setas, intereses y costas, contra don 
Francisco Al variz Carballo, que lo 
es de Castro de Valdeorras, se sa
can á primera pública y judicial su
basta, los bienes Inmuebles, embar
gados á éste, siguientes: 

1. ° Una heredad, compuesta de 
irado, tierra de labor y viña, con 

i una caseta al Oeste, en término de 
i villa del Castro de Valdeorras y 

I filio Ballflas de Abajo, de cabida 
tres hectáreas, ochenta y siete áreas 
y ochenta y nueve centiáreas: linda 
linda Este, más de D " Enriqueta 
Alvarez, Oeste, camino público; 
Sur, tierra de D. José de la Barrera; 
Norte, camino llamado de Corrego; 

I tasada en Veintiún m I ciento seten-
| ta y seis pesetas. 

2. ° Una cortina, en término de 
I Vegamollnos y sitio de Parra de la 
1 Vega, de cabida cuarenta y tres 

as y cincuenta centiáreas: linda 
I Este, cortina de herederos de Ven-
j tara López y otros; Norte, carretera; 

Sur, prado de O. Alfonso Flórez, 
Oeste, cortina de 0.a Enriqueta Al
varez; tasada en ocho mil ciento 

| cincuenta y cinco pesetas. 
3. ° Un prado, regadío, en térml-

I no de la villa de Castro de Valde
orras, y sitio Ballñas de Arriba, de 
Kbida noventa áreas y nueve centi
áreas: linda Este, más de Apol nar 
Domínguez, Estanislao González y 
prado de Diego Arlas; Sur, camino 
de Corrego; Oeste, tierra de doña 
Enriqueta Aivarez; Norte, más de 
l'baldoülanco y de herederos de 
D. Manuel González; tasado en sie
te rail seiscientas cincuenta y sie-

| te pesetas. 
Cuyas fincas se vencen para pa-

13o de expresada deuda, debiendo 
celebrarse et remata el día dieciséis 

próximo mes de Noviembre, á 
las once, en los estrados ds este 

| J « ¿ i l o , y slmu!tán'.'amente en el 
08 Igual clase del Barco de Val-
borras, en cuyo partido radican 

¡ 'luéllaí. 
Lo qUe se hace saber al público 

para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advlr-
tléndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio y sin que se consigie 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; que 
los tftulos de propiedad de las des
critas fincas, consistentes en la es
critura de hipoteca á favor del eje
cutante y en la certificación de car
gas expedida por el Registrador de 
la Propiedad del partido del Barco de 
Valdeorras, estarán de manifiesto 
en la Secretarla del que refrenda, 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta, con cuyos tftulos deberán con' 
formarse los lidiadores, sin que ten
gan derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Ponferrada á diecisiete 
de Octubre de mil novecientos ca-
torce.=Alberto Paz.=EI Secretarlo 
judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado y simultáneamente en el 
del de igual clase del Barco de Val
deorras, en cuyo partido radican 
aquéllas. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir-
tiéndose que no se admitirá postura' 
que no cubra las dos terceras partes 
del jutiprecio y sin que se consigne, 
previamente, el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no existen títulos de propiedad, 
quedando á cargo del rematante el 

, suplir esta falta, practicando las dl-
. llgenclas necesarias para la Inscrlp-
| ción en el Registro de la Propiedad, 
! antes del otorgamiento de la escri-
, tura, en el término de dos meses 
! que se le señale. 

] Dado en Ponferrada á diecisiete 
¡ de Octubre de mil novecientos ca-

torce.^A'berto Paz.=EI Secretarlo 
! judicial, Primitivo Cubero. 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
ptlmera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hcgo saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de fny en 
los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado y Secretarla judi
cial del que refrenda, á Instancia de 
D. Julio Laredo B'anco, de esta ve
cindad, sobre pago de dos mil pese
tas, intereses y costas, contra don 
Francisco Alvarez Carballo, que lo 
es de Castro de Valdeorras, se sa
can á primera pública y judicial su
basta, los bienes inmuebles, embar
gados i éste, siguientes: 

1. ° Un soto de veintidós casta
ños ingertos, en término de La Pue
bla, anejo del Barco de Valdeorras, 
al sitio de la Dehesa, en terreno 
que mide treinta y cinco áreas y 
sesenta y siete centiáreas, y linda 
Este, más castaños de Venancio 
Núñez; Norte, con el foral llamado 
de las Viudas; Oeste, tierra de do
ña Enriqueta Alvarez Carballo; Sur, 
viña de Dnmingo Vedo; jasado en 
mil cuatrocientas cuarenta y una 
pesetas. 

2. ° Una cortina, en término de 
Vegamo'inca, al sitio de la Bouza, 
contiguo á las casas del Pifleiro, de 
cabida catorce áreas y veinticuatro 
centeáreas, y linda Oeste y Sur, ca
rretera; Norte, con más de Sabina 
Núñez y Juan López; Este, doña 
Enriqueta Alvarez; tasada en mi! se
tecientas ochenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pa
go de expresada deuda, debiendo 
celebrarse su remate el dfa dieci
séis del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, en los estrados de este 

Don Tomás Luengo Rodríguez, Juez 
municipal de este término de Be-
navldes de Orblgo. 
Hsgo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Juan Manuel Puente 
Garda, vecino de esta villa, en jui
cio verbal seguiio en este Juzgado 
á Instancia de D. Felipe Manos, ve
cino de Qjintanl'la del Valle, apo
derado de D. Baltasar Fernández 
Ramón, vecino de Villafranca del 
Blerzo, se vende en pública subasta, 
como de la propiedad del demanda
do, el fruto siguiente: 

Trescientas ochenta arrobas, 6 
cuatro mil trescientos setenta kilos 
de patatas, tasadas en trescientas 
cuatro pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el día 
treinta del actual, á las diez de la 
mañana, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la tasación y sin que los llci-
tadores consignen previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su importe. 

Dado en Binavldes á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos catorce. 
Tomás Luengo.=»P. S. M. : El Se
cretarlo, Miguel de la Rocha. i 

Juzgado municipal de Priaranza 
del Bierzo . 

CÉDULAS DE CITACIÓN 
Habiéndose presentado ante este 

Tribunal municipal demanda para 
juicio verbal civil, á instancia de don 
José Mallo Sánchez, vecino de San-
talla, contra D. Inocencio Fernán
dez Maclas, vecino que fué de Fa-
radela de Muces, y hoy de ignorado 

paradero, en reclamación de treinta 
y cuatro pesetas, que dice que la 
adeuda, en providencia de lioy he 
acordado señalar para la celebración 
del juicio, el día dos de Noviembre 
próximo, y hora de las nueve, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la carretera de Ponferrada á 
Orense; bajo apercibimiento que de 
no concurrir el demandado, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar; pues para su citación se inserta 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Priaranza, cinco de Octubre de 
mil novecientos catorce.=EI Juez 
municipal, José Voces.=EI Secreta
rlo, Luis Merayo. 

* 
* * 

Habiéndose presentado ante este 
Tribunal municipal demanda para 
juicio verbal civil, á Instancia de don 
Inocencio García García, vecino de 
esta localidad, contra D. Tirso A l 
varez Cobo, vecino que lo fué de 
San Juan de Paluezas, en reclama
ción de cuarenta y tres pesetas que 
dice le adeuda, en providencia de 
hoy he acordado señalar para la ce
lebración del juicio, el día dos del 
próximo mes de Noviembre, á las on
ce horas, en la sala-audiencia de es
te Juzgado, sito en la carretera de 
Ponferrada á Orense; bajo apercibi
miento que de no concurrir el de
mandado, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar; pues para su ci
tación se Inserta esta cédula en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Priaranza, doce de Octubre de mil 
novecientos catorce.=EI Juez mu
nicipal, José Voces.=EI Secretarlo, 
Luis Merayo. 

**, 
Hablé idose presentado ante este 

Tribunal municipal para juicio ver
bal civil, á instancia de D. Antonio 
Sánchez Alejandre, vecino de Fu
mares, contra D. Tirso Alvarez Co
bo, que lo fué de San Juan de Pa
luezas, en reclamación de ciento 
Veinticinco pesetas que dice le adeu
da, en providencia de hoy he acor
dado señalar para la celebración del 
juicio, el día dos del próximo mes 
de Noviembre, á las catorce hora», 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la carretera de Ponferrada á 
Orense; bajo apercibimiento que de 
no concurrir el demandado, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar; pues para su citación se Inser
ta esta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Priaranza, doce de Octubre de mil 
novecientos catorc2.=EI Juez mu
nicipal José Voces.=EI Secretarlo, 
Luis Merajo. 



Mi 

I 
., 11! 

l | I 
t í 

H 

¡¡¡1.1 y$> 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RKLACIÚN de los Maestros y Maestras nombrados en propiedad por este 

Rectorado, con esta fecha, para Escuelas nacionales del Distrito Univer
sitario, con t i sueldo anual de 500 pesetas y demás derechos reconoci
dos por las disposlcisnes vigentes, en virtud de concurso de ingreso de 
interinos, anunciado en cumplimiento de las órdenes de la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, de 16 de Marzo y 5 de Junio últimos, y cuya 
propuesta fué publicada en la Gaceta de Madrid de 16 de Agosto, con 
expresión de los números que ocupan en la relación definitiva publicada 
por la Superioridad y órdenes complementarias: 

I » R O V I . \ C I \ D E O V I E D O 

5 5 9 

575 , 

5 9 6 
4 1 2 
4 2 5 
4 5 5 

442 

K S C U K L A S 

M A E S T R O S 

B S l X E I . A S N O M B R E S 

198 D. 
252 » 
265 > 
286 > 
357, » 
566, > 
386, > 
394 » 
416 > 
419. > 
453' > 
4611 > 
468 > 
481! > 
500 > 

Pedro Herreros Fernández 
Cándido Alvarez González 
Domerlo Mas y Lorente 
José Martínez Suárez 
Santos Rublo Alvarez 
Antonio Fernández García 
Baltasar Díaz Suárez 
Manuel Muñiz Garda 
Manuel Gervasio Suárez Concheso 
Fausto Sanjuan Martín 
Ssblno Rodríguez Noval 
Demetrio Asenslo Plnazo 
Manuel M . " Ferreiros Fernández • 
Manuel Jambrlna Blanco 
Leoncio Re. gel Chust 

Naranco, en Oviedo 
Manzaneda, en Oviedo 
Perlavia, en Oviedo 
Ques, en Pilona 
Pandiello, en Cabrales 
Cogollo, en Regueras 
Ce zana, en Miranda 
Llanuces, en Quirós 
Cartbanzo, en Lena 
Cuérigo, en Aller 
Collada, en Slf ro 
Cartavio, en Coaña 
SalaVe, en Tapia 
Linares, en Proeza 
Cuerres, en Ribadesella 

. Jesús Morán y Rubio 

1 Vicente González Luergo. . . 

Maximiliano Alonso Valentín 
Manuel Prieto Lera 
Daniel Pisabarro Fernández . 
Rafael González Martínez. . . 

I 

19 
58 
80 

107 
233 
257 
287 
288 
299, 
312 

329 
570 
376 
377 
390 

410 

415 
420 
425 
450' 
455 
442, 

444 

M A E S T R A S 
D." Remigia Artamendi Gaztelu Labares, en Santo Adriano 

> Elisa Pérez de Bustos y Gallego... iMuñalén, en Tineo 
» Trinidad Colinas Rojo Villamorey, en Sobrescobio 
» Paula Escoda Sancho Luces, en Colunga 
» María del Pilar Fernández Espina . Sietes, en Vlllaviclosa 
> María de las Mercedes Rulz y Vlgil Z*rdón, en Cangas de Orís 
» María Casimira Cuesta Rodríguez Santo Adriano, en Sto. Adriano 
> Josefa Salvador Calvete ¡Cecqs-Boiro, en Ibias !<• 

Clotilde Regueiro Castro ¡Sucres, en Blmenes 
» M.a Dolores González Cuervo Lourido Trasdacorda, en San 

I Tirso de Abres 
> Guadalupe Casar Ortíz !VillaVerde-Caserías, en AmieVa 
> María Manuela Suárez Garda Los Vlos, en Grado 
> María Basllia Baonza Cabo ,Gera, en Tineo 
i Luzdivlna Arrojas Gómez . Lago, en Allande 
> Isabel Hidalgo Izquierdo. Llneras, en Santa Eulalia de 

I Oseos 
> Francisca Borrego y Borrego Rozagás, en Valle Alto de Pe-

¡ namellera 
» Eudosia Lazo Vaquero 
» Gertrudis de la Merja y Monje... 
> María Luisa Prendes y Fernández. 
y Gerarda Alvarez y Alvarez 
> María del Amparo Calonge y López Buensuceso, en Onfs 
» Marina Lozano Cañete [Robriguero, en Valle Bajo de 

1 Peñamellera 
» Plcrentlna Huerta Alonso |Puerto, en S^miedo 

.¡Tarna, en Caso 

. San Sebastián, en Morcfn 
Si.tres, en Ce.brales 
Cazo, en Ponga 

58 
119 
188 

192 

195 
221 
2G2 
271 
282 

DV.'fiii 

285 i 
510 ; 
527 ¡ 

330 
545 

I M I O V I N C I I D E 
M A B S T R 

D. Cristiano Pinto Uriarte 
Angel A!Varez González 
Luis Martínez Aivarez 

Fulgencio Ferrajón Chllcg) 

Angel Prieto Miguélez 
Tomás del Blanco Obeja 
A'ejandro Mendoza de lo A'ada.. 
Victoriano Morán y Morán 
Nicomedes Castro García 

> Víctor Pérez Ares. 

Manuel Seto García 
Adolfo Díaz González . 
Manuel Fierro González, 

Manuel Alvarez Garda.. 
Blas Cabero Domínguez. 

218 
224 

2Í5 
244 
295 
521 

555 
554 

351 MÍ 

565 
567 

375 
385 
584 

4C8 
419 
427 
437 
441 

446 

455 
465 
466 
467 

476 

479 
482 
489 
491 

M : O \ i 
O !5 
San Andrés del Rabanedo 
Robles, en Matallana 
Val de San Román, en Val de ; 

San Lorenzo i 
Valle de Mansllla, en Villaia- '• 

bariego i 
Viüalfelde, en Matallana 
ValdaVida, en Villaselán 
Gabllanes, vn Tarda ; 
Busnadiígo. en Lucillo 
Antimlo de Arriba, en Chazas 

de Abajo 
Castro de Labailos, en Vcg-í de 

Valcarce 
Vlllaseca, en Valdi fresno 
Crémenes , 
Villanueva de Pontedo, en Cár- ' 

rnenes ¡ 
Camplongo, en Rodiezmo ; 
Murías de Pedredo, en Santa ' 

Colomba de Somoza 

José Santos Bandín. 

Manuel Mayorga Martínez. 
Donato Ramos López 
José Cervilla Ramos 
José Pestaña Blanco 

Orencio Herrero Fernández. 

Lorenzo Guerra Juárez 

La Milla del Páramo, en p,,, 1 
tillo del Páramo 1 

Tabladillo, en Santa Co!onil,ai 
de Somoza 

Castromudarra 
Villar de Golfer, en Luytí¡o 
Manzanal, en Villegatón 
Noceda de Cabrera, en Cas-] 

trillo de Cabrera L 
Valdefrancos, en San Esteban! 

de Valdueza 
Villatnlzar, en Vlllamizar 
Besande, en Boca de Huérganol 
Zalamillas, en Matanza I 
La Granja de San Vicente, tul 

Albares f 
Calaveras de Abajo, en Cana

lejas 
Sabero, en Clstlerna 

M A E S T R A S 
1 Constanza Martínez González. 
Josefa Alfonso Matellán 

María Seijas Marcos 
M." Consolación MéndezRodriguez 
Martina Cabañeros López 
Rosalía Gómez Vega 

Ana Cabero Alvarez 
Antonia Barrelro y López. 

Rufina Rublo Fernández. 

Consuelo de la Torre y Garda 
Heliodora Bs jarano Salas 

Albina de Herrera y Collado. 
Manuela Vasallo Faúdez 
Lilla Alvarez de Santiago.... 

Federica Alonso Quijada.. 
Petra Mcdlnos Martínez. . . 
Teresa González Vázquez. 
Josefa Gircía Ojeda 
Paulina Testera Montero . 

Josefa M." de los Angeles Fernán 
dez Prados 

Ladlslada Mateos Méndez. 
Eduvigis Prieto y Diego . . 
Agustina Ruiz Mariscal.... 
Emilia Zaragosí C a l l e j i — 

Restituía Vaiverde Cadenas. 

Petronila Alonso Espina 
Adela Herrero Serrano 
Antonlna Barrientes de Vega — 
María Guadalupe López de Castro 

jVüoria, en Onzorilla 
iParadeia de Muces, en Priaran-

za del Bierzo 
Bustos, en Valderrey 
La Utrera, en Valdesamario 
Villamarco, en Santas Martas 
San Clemente, en San Estiban 

de Valdueza 
Cillanueva, en Ardón 
Valtuille de Arriba, en Vil la-

franca del Bierzo 
Torneros de Jamuz, en Quin

tana y Congosto 
Tóldanos, en Vlllaturlel 
Bustillo de Cea, en Sahelices 

del Rio 
Scgulllo, en Lagunadalga 
Corrales, en Barjas 
San Martín de la Cueza, en | 

Joara 
Vadescapa, en Vil.'azanzo 
Vclsemana, en Cuadros 
Correcillas, en Valdeplélago 
Sobrado, en Sobrado 
Villaverde deSandoval, e n M a n -

silla Mayor 

Cuevas de Viñayo, en Carro
cera 

Inicio, en Campo ds la LombJ 
Sallo, en Pedrosa del Rf y 
Lugán. en Vt gsqifmada 
Los Montes de Valdueza, en J 

San Esteb¿n de Valdueza 
San Cristóbal de Valdueza, en | 

Los Barrios de Salas 
Maraña 
Torre de Babia, en C a b r i l l a n e s 
Vülarino, en Truchas 
Vega de los Arboles, en Vi l la-

sabariego 

Lo q u e se hace público para conocimiento de los interesadas y d e m á s 
efectos; debiendo posesionarse de sus cargos los Maestros y M a e s t r a s 
nombrados, dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contados desde 
fecha del título, 

Oviedo 15 de Octubre de 1914—El Rector, Aniceto Sela. 

ANUNCIO OFICIAL 

Regimiento de Infantería de Isa
bel / / , núm. 32 

Fernández Fernández (Antonio), 
K ) ! de Santiago y de Ramona, natural 
de Quintanilla de Losada, Ayunta
miento de Enclnedo, partido de Pon-
ferrada, provincia de León, de esta
do soltero, de profesión jornalero, 
de 23 años, cuyas señas particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en Quintanilla de Losada, 

provincia de León, procesado p°r 
haber faltado á concentración, cunt- | 
parecerá en término de treinta di^3 
ante el Comandante Juez Instructor I 
de este Cuerpo, D. José M a r t í n e z j 
Oteiza, residente en esta plaza; bJ-
jo apercibimiento que de no e f e ¿ - | 
triarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 19de Octubre de 191-1; 

El Comandante Juez instructor, Jcs^ 
Martínez. 

Imprenta de la Diputación provincia1 


